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CAPÍTULO 1 
-OBSERVACIONES GENERALES SOBRE 

LOS MECANISMOS DE DESPLAZAMIENTO LESIVOS 
DE DERECHOS HUMANOS2 

1.1. La perspectiva de la criminología sociológica 

La presente investigación excede los límites de una mera verificación de dere
cho comparado, pues es imposible pasar por alto la diversidad de fenómenos 
y marcos políticos, económicos y culturales de los conflictos que generan las 
legislaciones penales de emergencia. 

Existe un largo camino entre la reacción racional frente a la violencia 
masiva e indiscriminada y el crimen de Estado, que puede no recorrerse o 
recorrerse en diferente medida, y de hecho lainvestigación verifica prácti
~ente todo el espectro de variables que se dan en la realidad del mundo 
contemporáneo. 

Por ello, quizá su principal aporte sea la aproximación a la dinámica del pro
~ que posibilita este gravísimo desplazamiento y los factores que lo detie
Q.en o lo aceleran, según las regularidades que pueden extraerse de la expe
dencia de los contextos conflictivos muy diferentes. 

,ara ello -y sin perjuicio de considerar los aspectos jurídicos y de derecho 
comparado- es menester que la investigación no deje de lado la importan
te. información recogida por los miembros del panel que corresponden a la 
·bbservación social del fenómeno3• Desde esta perspectiva se formulan las 
siguientes consideraciones: 

Memorandum al Eminent Jurists Panel de la Comisión Internacional de Juristas. 
3 Las presentes observaciones echan mano de conceptos usuales de la criminología y de la sociología, sin pretender un encuadre 
teórico rígido. No se procura una explicación etiológica ni crítica del terrorismo o del antiterrori.vm~. sino los elementos comunes a 
IOdos los desplazamientos de la prevención racional de crímenes masivos e indiscriminados hacia la negación del estado de derecho 
)' el crimen de estado. Si bien apelamos a algunos conceptos que h3n sido criticados en el campo criminológico por su mediano 
ti/canee, ello no significa que ignoremos o pretendamos agotar la cuestión en este nivel, sino que, simplemente, su uso obedece a que 
ICJII los que resultan más idóneos para aproximarse al fenómeno que nos ocupa sin penetrar en las muy dispares particularidades de 
cada conflictividad en la que se inscribe. 


